
 

 
 

09/10/2025 19:29:51 
Página: 1 de 4 
Informe: Incual-Intranet 

 

Estándar de competencias profesionales 
 

Realizar operaciones auxiliares para el mantenimiento de jardines, parques y 
zonas verdes 
 
 
 Familia Profesional Agraria 
 Nivel   1 
 Código   ECP0522_1 
 Estado   BOE 
 Publicación  Orden PRE/1634/2015 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Efectuar labores culturales, operaciones de riego y abonado de elementos vegetales de 
jardines, parques y zonas verdes, siguiendo instrucciones y cumpliendo la normativa 
aplicable. 

 

IC1.1 La instalación de riego se verifica, asegurando su funcionamiento y comunicando las posibles 
incidencias al personal responsable. 

IC1.2 Las averías sencillas en la instalación de riego se reparan, sustituyendo los elementos 
deteriorados en caso requerido siguiendo instrucciones. 

IC1.3 Los riegos manuales, o con mecanismos de accionamiento sencillo, se aplican 
uniformemente en la cantidad, requerida, sin provocar escorrentía, erosiones o daños en las 
plantas. 

IC1.4 El abono se distribuye, homogéneamente, en la dosis y momento indicado, según las 
instrucciones recibidas, en función del tipo de sustancia y planta. 

IC1.5 Las labores culturales del suelo y material vegetal se realizan en el momento requerido y en 
función de las necesidades. 

IC1.6 Las anomalías en los elementos vegetales de jardines, parques y zonas verdes se detectan, 
informando al responsable según los protocolos establecidos. 
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IC1.7 Los equipos, herramientas y maquinaria utilizados en el mantenimiento de los elementos 

vegetales de jardines, parques y zonas verdes se limpian, para su posterior colocación en el 
lugar establecido. 

IC1.8 Los equipos, herramientas y maquinaria utilizados para mantener los elementos vegetales 
de jardines, parques y zonas verdes se mantienen en estado de uso. 

 

EC2 Aplicar tratamientos fitosanitarios al jardín, parque o zona verde con pequeña maquinaria 
para mantener la sanidad de las plantas, siguiendo instrucciones y cumpliendo la normativa 
aplicable. 

 

IC2.1 Las máquinas y equipos de tratamiento utilizados se revisan para comprobar que funcionan 
correctamente. 

IC2.2 Las operaciones de mezcla y preparación del caldo se realizan en la forma y proporción 
establecidas, siguiendo instrucciones. 

IC2.3 Los residuos de envases y productos utilizados se eliminan según la normativa aplicable. 

IC2.4 Los tratamientos fitosanitarios se aplican de manera uniforme, en la dosis, momento y con 
el equipo indicado, siguiendo instrucciones. 

IC2.5 Los equipos, herramientas y maquinaria utilizados para la aplicación de tratamientos 
fitosanitarios se limpian, y desinfectan en caso requerido, para su posterior colocación en el 
lugar establecido. 

IC2.6 Los equipos, herramientas y maquinaria utilizados en la aplicación de tratamientos 
fitosanitarios se mantienen en estado de uso. 

 

EC3 Realizar las operaciones culturales rutinarias para el mantenimiento del jardín, parque o 
zona verde, siguiendo instrucciones y cumpliendo la normativa aplicable. 

 

IC3.1 La limpieza del jardín, parque o zona verde se realiza con la frecuencia requerida, y 
clasificando y retirando los residuos generados siguiendo instrucciones. 

IC3.2 Las anomalías en el mantenimiento del jardín se detectan, para informar al responsable, 
siguiendo instrucciones según los protocolos establecidos. 

IC3.3 Las labores culturales de mantenimiento se realizan en el momento requerido, utilizando las 
herramientas requeridas, siguiendo instrucciones para optimizar su estado. 

IC3.4 Los equipos, herramientas y maquinaria utilizados en el mantenimiento de jardines se 
limpian, y desinfectan en caso requerido, para su posterior colocación en el lugar establecido. 

IC3.5 Los equipos, herramientas y maquinaria utilizados en el mantenimiento del jardín, parque o 
zona verde se mantienen en estado de uso. 
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EC4 Realizar las operaciones básicas de conservación de las infraestructuras para mantenerlas 
en estado de uso, siguiendo instrucciones, y cumpliendo la normativa aplicable. 

 

IC4.1 Las anomalías en las infraestructuras se detectan, informando al responsable según los 
protocolos establecidos. 

IC4.2 Las operaciones de conservación de infraestructuras se realizan en el momento requerido 
siguiendo instrucciones. 

IC4.3 Los equipos, herramientas y maquinaria utilizados para conservar las infraestructuras de 
jardines, parques y zonas verdes se limpian, para su posterior colocación en el lugar 
establecido según las instrucciones recibidas. 

IC4.4 Los equipos, herramientas y maquinaria utilizados para conservar las infraestructuras de 
jardines, parques y zonas verdes se mantienen en estado de uso. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Peones de jardinería 
Peones de jardinería 
 

Medios de producción 
Equipo de protección individual. Materiales de riego y elementos básicos de infraestructura. Equipos de 
fertirrigación. Maquinaria y herramientas de manejo individual para realizar la mezcla y aplicación de 
productos fitosanitarios. Productos fitosanitarios tanto químicos como biológicos, y contenedores para 
su almacenamiento y transporte. 
 

Información utilizada o generada 
Plantas de jardinería (árboles, arbustos y herbáceas) de diversas formas, colores y tamaños. Flora 
autóctona del terreno objeto de actuación. Catálogos de riego: sistemas, características y utilización. 
Catálogo de mobiliario y diverso material de infraestructura de jardines. Catálogos de especies vegetales. 
Plagas y enfermedades concretas según plantas y zonas geográficas. Catálogos de utilización y 
mantenimiento de maquinaria. Bibliografía botánica general y específica sobre las especies a emplear. 
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Plan de prevención de riesgos laborales. Normativa medioambiental específica. Normativa de seguridad 
en el trabajo y técnico-sanitaria sobre utilización de productos fitosanitarios, sus limitaciones de empleo 
y plazos de seguridad. 


